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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00682-00. 
 
El perito designado por la incoante enmendó la experticia emitida en su 
momento, relacionada con la valoración de los activos comprometidos en este 
trámite. 
 
En ese orden de ideas, la Judicatura dispone correr traslado de las 
tasaciones referentes al vehículo aquí involucrado y su cupo, por el término de 
10 días, en aras de que los sujetos rituales presenten sus observaciones. Ello, 
anotándose que la respectiva pericia fue objeto de las pertinentes 
rectificaciones, las que deberán tenerse en cuenta para emprender el 
cometido ahora señalado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 31 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA LANTERIOR 


